
Pt‘GSMINO,Julio J1 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LSC.;18AHO ALI;IDLS SEQUtI10 

SU DESPAOld  

De mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la O,OLNANZA que-

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad on la .'.cinta Sesión Ordinaria ---

realizada el dfa Já de Julio de 1969.01 considerar el Expediente:D-- 

1149 BLOUUt Dt CUOIC.JUSTICIALIOís... Presenta Proy.de Ordenanza .efs,c1 

°lamentación de Hogares Geriétrices.- 

Sancionéndose la iguiente: 

aLNANhA:  

ntITICULJ 1°-  1pr:ábaco la presente Ordenanza paro la “abilitación y-- 
  funcionamiento de establecimientos destinado, u albergue 
y/o protección y/o reimbilitacién y/o empero acial para onciono a -
los efecto. de regir en toda le jurisdicción del Partido de Pergami-
no.- 

kOnllná LLGALLo  

ARTICULO 4°-  3e entiende por establecimientos de albergue y/o protoc- 
  ción y/o rehabilitación y/o amparo social para ancianos - 
• loe efectos de le presento Ordenanza a todo local, abitación o casa 
destinada a la atención do persones anciano- de ambo beA0 Cualquie-
ra sea su n4moro en forma permanente o tronpitorio.9rutuitu u amaro -- 
se. - 

AKTICULO 1°-  A lo.. Cines do la imbilitación lo, establecimientos deba 
  risa presentar ua pedido formal .mscripto por sus respon-
sables o representantes legítimos ante le Dirección Municipal da ja-- 
lud g especificondo lo siguiente: 

a) Domicilio (colle o localidad e portido) Denominación.- 
b) Nombro de 314 propietario o institución de le que depende.- 
c) segi..tro correspondiente de acuerdo a loa pautas que fije la ro- 
, 

glemontación.- 
d) Certificado de imbilitación,previd inspección correspondiente. - 
e) Nombre del Director y médico responsable del establecimiento. - 
f) indicación del cortecter del establecimiento especificando si los 

servicio:, recibidos ! , en oneroso y gratuitos y procedencia do --
loa fondos puro este Gltimo mpuesto. - 

g) Presentación de la documentación dol edificio. - 
“) Presentación do un libro quo deberá llenarse para anotaciones de 

ingrimo- o libretos de lo.. residentea,admero do Hista•ie Clfnice-
asf como la encuesta socio-cconómica.- 



ARTICULO 4°-  Los anciano admitidos como pensionadoe sserin aquellos -- 
 que no requieren internación en establecimientos *ajoten-
cielos a los que deberán efectuársele un eximen peleo-Milico de pro -kg 
gres* admisión,entre los que deberán incluirse radiogrefle do térex,-- 
oritrosedimentación,electrocardiogreme,hemegrame,croatinine,glucemie y 
orina completa,que pensaran a constituir parte do la Histeria Clínica -
tipo exigible que deberá estar en el erosivo del establecimiento i4i.to 
por lo menos asís (6) meses después del egreso del anciano,pudiendo --
llevarse a cabo en establecimientos privadoc o estatal. - 

AlUICUld 5°-  Ll eximen de los anciano:. deberá repetirse con une: perio- 
  cidad máxima do cuatro (4) moseu,on lo erial deberá caos - - 
ter on la di..tó•ia Clínica respectiva quo tendrá aa código puro cada - 
persona. - 

x.ITICULU 6°-  L1 profesional responsable do cada establecimiento ao de- 
  berá permitir lo admisión o permanencia eón transitoria -
de ancianos con enfermedades posibles de ciudad* intensivo ni con tras 
tornos psiquiátricou,ni con enfermedades infcc:.o -contagioto„debiondo - 
derivar dicto.» casos a establecimientos asistenciales correspendien--. 
tes.- 

A , T1CULO 7°-  En ningGn establecimiento de esto tipo se podrá realizar- 
  atención sádica integral.ni propaganda sobre tratamientos 
de entormedades propias de la vejes. - 

AsiiCULO 8°-  Todo establecimiento incluido en la presento deberá con-- 
- -   ter con un equipo auxiliar de enfermarte comprometido ---
cuando le atención correspondiente est lo ree4uiera.- 

AgTICULJ 9°-  Los ancianos residentes no podrán quedar I ibr,ndoc. ua :lia- 
	  rán momento a uu auto -cuidado odebiondo existir en forma - 
continua y permanente personal responsable do 	 - 

A.:TICULIJ 10°-  Todo establecimiento encuadrado en lo presento reglamen- 
  tación deberá contar con un material minio° 0 sabor:For - 
mdastrostensiómetro sestetoscopio,caje de curaciones y material para --
loe fine» antes mencionados. - 

janTlCULd 11°-  El establecimiento que albergue ancianos deberá repotor 
las creencias particulares do cada uno,fomentando ndomás 

le recreación espiritual con terapia ocupacional o cualquiera otra dig 
tracción que ayude al mojar posar de loe ancianos o durante su ostadfa. 

EDILI ,L1Au Y DL CJUIPAMILATJ 

MligStai Los habitaciones destinado a alojamiento deberán ajus- 
  tarse a las exigencias del ,6digo do Edificación del Mu-
nicipio correspondiente poro los Socolor do primero chau* y *o lo que-
respecte a iluminoción,von•ilación,ladoannimo y superficie.- 



AriTICULJ Ir-  Le capacidad de ~poción :As determinará o razón do 15- 
  .3 por ~saneen° pudiendo ~oder de U personas por ' az 
bitación.-En caso da que lee iolait•cioima tuvioran una altura superior 
• les tris. (3) metros s• considerará asta dimon•ión como cifra oáxima 
para establecer ata cuboje.- 

ASTICUL0 14°-  Lee luabitecienes tendrán numoraci6a corrolativa,con in- 
  dicación en su interior de la cantidad do personas que-
puedan 410~411...• Los pisen do material liz.o u impormeablo o que puedan 
:oven can deterpenteg lee parados serán revastida, do material 
o impermeable de fácil levada y loe cielorrne ~irán ser rovocados 
o indufdoe de yeeos olisedom y pintados (u otro material similar tila, 

-no permita filtrocionos y reuno condiciones do ..:gione).- 

AnTICilL0 15°-  Lo ropa do cama y de tocador deberá ser cambiado cado - 
  vez quo deban usarse por persono:. distintas previo Iavg 
do y plenchodo.-Ln los docaL casoe.les mismas serán cambiadas cuando-
su astado do aseo y/o consurva‘ión mal lo requiere.con un Etnia* do - 
dee (2) veces seeseneleJ.- 

IWICIO UL 3ALUB;10AD  

AliTICUL0 16°-  En estos cosoe,los dervicios de salubridad se instala- 
  rán por plantas do acuerdo o la cantidad do personas --
que puedan eloj•rsc s awgón la capacidad de ocupación determinada en el 
Artículo 13° y en lo proporción que 6 continuaci64 se oNprel.a: 

111.100105t hasta 5 personas 	1 
4.6.10 ' 
de II a 18' 
de 19 a 25 ' 	4 
de 26 • 35 	 5 
Más de 35 personan: 5o aumentará 1 o/fracción taiperior 

a 5.- 

Lajk: Se instalará un bidet por coda inodoro.- 
DUCUAS: 	Se instalará uno duciai por cada inodoro.- 
MAKS:  Hasta 4 persona:: 	1 

de 5 a 10' 
da II a 13 3 
do 19 a 25 	 4 
do 26 n 35 5 

MAa da 35 persones se nosontorá un lavabo cada 8 perso-
nen u fracción superior a 5.- 

0:1UALLS:  Portátiles (papagayos o ~tes de vidrio o pl$stico)uno 
por coda ...ama de dotación fijo.- 
Lo. inodo•os oduces y lavabos deber5n estor instalados-
on compartimentos.tondrón un lado minina* de J,as oto.y-
en lob demás uspoctos so ajo. tarán ola, disposiciones-
del Código du Ldificación que la.; .,son do aplicación.-- 

.../ 
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Los lavabos ubicados dentro de osta, compartimentos  no-
serán computados.- 
Loe lavabos podrán instalarais un baterio,on cuyo cano--  
entre coda artefacto exiati•á un espacio no manar a ---
0,60 mts.da encLo. - 

Lee ducnes.lavabos y bideL otond•án sorvicio de aguo -- 
frfo y oaliente,con canilla mezcladora.- 

MTICULO 18°-  Pare determinar lo cantidad do dIEWViCiOS sanitario., a - 
  exigir deberán coaputorso la: pes-zona•' rue ocupan ..11.1- 
tecleo°e que no cuenten pera :•$.1 ano eAclu• , ivo cxi duc , ..r.,lovabo ,ino-
doros y bidete.- Para el personal del establecimiento ...o exigirán .er 
vicio.; sanitarios paro ol uno dcl 

M'ACULO 19°-  Los establecimiento. ou_ claerguon aá.. de treint.. (.0)- 
  personas deberán contar con dos locales independientes-- 
destinados pera atondar lo ropa limpio y le utilizada par el servicio 
de ancionoserespect:vemente.-Con respecto a la iluminación o ventilo--- 
ción y elturepse °juntará a lo determinado por el Código de Edifica-
ción.- Sus paredes editarán revestida:: con material impermeable) 'Insta-
dos (2) metros de altura como ■tnimo.medido dende el losado:sun pisos 
serán de material impermeable y de fácil levado.-Cuando la cantidad -
de persona) 4ea inferior o treinta (40),deberá disponer de doe (2) --
armonios coso alnino,deetinados a la mima finalidad.- 

GUMDMOIORA.GIA.E.L elizsputs  
Mil.) 20°-  Deberán “ebilitaree locales destinados a guardarropas-- 
  para el pereonal o ceparados por nexo y provistos de orms 

vicia individuales.-.reunirán Ion condici000s ciuc w ,tabloce el Código--
de Ldificación.- 

LAVaDL.J: 

A, ■ TiCUL0 41°-  Si estos esCablecimiento:: di:ponon do lavadero propio-- 
  deberán contar con locador do ropo, adoptado a la canti-
dad de ropo proce,ada.- 

CSCALEnA:.1 W.Didd Di. co ,.usa, Y PA.A.k. (.AmPA4)  
Aarls9L) 41^-  Las eocaleru:.,mediem do og•ono y panoja (rampee),,debe-

rán contar con loa mínimos recaudas y dispositivo& do--
seguridad para ol tránsito de ancianos.- 

AST1CULd 21°-  Si el :Amaro de persona.) cu.code de la deberán poseer un 
	 local clov.:inado a comedor.- 
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agTICULO 24°-  los cocinad do matos establecimientos deber4n reunir -- 
	  los condiciones intuimos de higiene exigible°. - 

n.alCUtd 25°-  loe locolec o sua dependencias,muchles y enseros e deberán- 
	  mantenerse en perfecto estado do ilgione y conserva 
ción.se exigiré el blanqueo y/o pintare total o parcial del eistableci 
miento cuando est se estime necesario.- Los patios e posecm y medios do 
ingresos o egreses deberán mantenerse exentos de todo aquello quo ---
impida la libre circulación. - 

SaIGULO 2ó°-  El Departamento Ljocutivo deber6 realizar en forme pe - 
	  rentoria lo reglomentacidn do la proaonte WDENANZA.- 

ASTiCUlid 27°-  L,omunfqueee al Departamento Ljecutive a sus efectos. - 

¡Algo propicia la oportunidad para oaly- 

darlo atentamente. - 

JULAANZA N °  2467/9.- 

:::~Corwrow 
CCCCC TA RIO 

COOMODIAMUmli 

tiERTOrt IIUCO 2,►1•A 
•AreinNTZ 

HOROLOra Couu• GIUMYMII 
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